
9)o
r,:'s4 1	 tt	 joH	 141904 -2004

ir	 Centenario de la Presencia Argentina
Ininterrumpida en el Sector Antártico"

@4o,,incict ¿, rmez ¿/ Q%e76 2d4&

e eÁ%,í de/ eiø/d.,&o ¿Z'a.

e%/uh(áca e4&níina

FISCALIA DE ESTADO

VISTO la ilota de fecha 13 de agosto del corriente que

obra a fs. 1 del expediente F.E. N° 39/2004; y

CONSIDERANDO:

Que se comparten sus términos, con el alcance que he

indicado al dorso de la misma.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el

presente en virtud de las atribuciones que le confieren el artículo 70,

incisos ñ) y r) de la ley provinciál N° 3 y su decreto reglamentario

'e N°444/92.

Por ello:

EL FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA

E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

RESUELVE

ARTICULO 1 0 .- Sustitúyese el primer párrafo del artículo 15 de¡ Anexo 1 de

la resolución F.E. N° 005/92, modificado por el artículo 1 11 de la resolución

F.E. N° 012/92, por el siguiente texto:

"ARTICULO 15 0 .- La retribución del agente se compone del sueldo básico

correspondiente sobre el cual se calcularán únicamente los adicionales

por título y antigüedad según el siguiente detalle:".

ARTICULO 2 0 .- Incorpóranse como últimos tres párrafos del artículo 15

del Anexo 1 de la resolución F.E. N° 005/92, modificado por el artículo 10

de la resolución F.E. N° 012/92, a los siguientes:

"En concepto de adicional por antigüedad, por cada año de servicio o

fracción mayor de 6 meses que registre al 31 de diciembre inmediato

anterior, la suma equivalente al UNO POR CIENTO (1%) de la asignación de

la categoría de revista.

La determinación de la antigüedad total de cada agente se hará sobre la

base de los servicios no simultáneos cumplidos en forma ininterrumpida

o alternada en organismos públicos nacionales, provinciales o

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos
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municipales. No se computarán los años de antigüedad que devengan un

beneficio de pasividad.

La retribución del Fiscal Adjunto se compone del sueldo básico

correspondiente sobre el cual se calculará únicamente el adicional por

antigüedad, de acuerdo a lo indicado en los dos párrafos precedentes.".

ARTICULO 3 0 .- La presente tendrá vigencia a partir del 1 0 de septiembre

del corriente.

ARTICULO 4 0 .- El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido

en la presente, deberá ser imputado a las partidas presupuestarias que

corresponda.

ARTICULO 5°.- Notifíquese a todo el personal de la Fiscalía de Estado.

Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Boletín Oficial de la

Provincia para su publicación. Cumplido, archívese.

RESOLUCION FISCALIA DE ESTADO N°	 38 /04.-

Ushuaia, i 8 ROO. 2004
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